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Eº en el D0 <le) I. Diego Batttista T'1'ba
neja, 

141. 

Le1¡ de tl de Abril ele 1833 111a11da11do ce
sar el coln·o del impuesto ele diezmos y 
pagar JJOr el te.~oro p1íblico el 71rP.~11¡nuw
lo erlesifí.~ticn, 

El Senuclo y e~ dP R. de la W ele Vene
zuela reunicloa en Congreso, cousidernn
do: 

1 ° Que el impuesto decimal es excesi
vo pues grava no c1olo las rentas de los 
ciuduclanos sino tambien frecuentemente 
sus capitales, y poi· consecuencia con t.ra
rio á Ju prosperidu<l pública: 2n Que so
bre ser l·xcesivo el impuesto decimal, la 
mayor parte de ól queda Íl beneficio de 
los rcmatadores y colectores, decretan. 

Art. 1 ° El derecho de diezmo cesará 
de cobrarse en todo el territorio de la Rc
públicu, desdeel 15 de Enero de 1834. 

.§ 1 ° Lo dispuesto en este artículo no 
tleroga el derecho que tienen el Estado y 
los rematndores pura cobrar las cantidades 
que se les adeuden por remates anteriores 
á la fecha asignada. 

§ 2° Si en algn na provincia no _se 111¡
bieren efectuado los remates de diezmos 
al tiempo de la publicucion de esta ley, so
lo podrñn efect11a1·so por el tiempo que l'es
te hasta el l 5 de Enero de 1834. 

Art. 2° Para el sostenimiento del cul
to y sus ministros so pngará poi· el te
soro público el presupuesto eclesiásti
co, que uu~alruente formar~ el secreta
rio del interior, con aprobac1on del Con
greso. 

Art. 3~ Por una ley eapecml se lumín 
las asignaciones col'respondientes pam el 
mantenimiento del culto. 

Art. 4° El Poder Ejecutivo cuidad 
<le que los rezagos de la renta decimal que 
quedaren pendientes para el 15 <le .1!:nero 
de 1834, se recauden en las mismas ofi
cinas que hoi existen, 6 eu las que tenga 
por conveniente; para cuyo efecto conti
nuarán aquellas que 1í su juicio sean ne
cesarias por un uno á lo mas; y í1 fin de 
que queden las liquidaciones y distribucio
nes entro sus partíci11es terminadas ántes, 
si fuere posible, desdo ahora aumentaríL 
loe brazos que tenga á bien, los que sení.n 
p11gados de los propios fondos decimales ; 
cuidando al mismo tiempo que el ~soro 
nacional perciba lo que le pertenezca se
gun lasdisposiciones vigentes, cuando no 
se pueda en numerario, en rel11ciones <le 
deudores, lo mismo que los <lemas partí
cipes, Cerrándose las o6cinas dccimnlcs, 

pasart\n sus archivos por forn111l inventario 
al tribuual mayor <le cuentas. 

Art. 5° Los ucreedore11 á ll\ masa de
ci 111111 que sean ul mismo ti,empo d~t~tlore~ 
por cnalquior reepocto, semn 11dm1tidos 11 
compeusucion h11st11 en la cunti<lnd que se 
lea adeude entendiéndose tambien est~ dere
cho de compcnsacion entre aquellos y cua
lesr¡uiera otras peri;onas, siempre que cou
vcng,111 ~n ella tanto t!l al!reodor como el 
detHlOI'. 

Duda en Curácns í1 2 de Ab. <le 18:33, 4° 
y 23°-RI P. del S. Jfa1mel Qui11tero. 
-}:I P. de la (}1 <le H. Juan Jlamul 
Jlm1rique.-EI s" del S. Rafael Aceveclo.
RI sº <le Ju C:\ de H. ,losd Jfm·ía I'elgrou. 

Curacns Ab. G <le 1833, 4° y 23"-Eje
cítresc.-.To.~6 A. P,iez.-Por S. E.-EI 
sº <le Eº en el 1)0 «le JP Sdnlos ,llicl,e
lena. 

142. 
Dec1·eto de 10 de Abril fijamlo l,r fusrzn 

11utríti111a pnm 1833. 
El Son11do y ()• <le R. <le la U• <le 

Venezuela reunidos en Congreso, <lecre
tun. 

Art. 1° La fue1·z.1 marítimn })ara el pre
sente ui1o, constará de las goletas Inde
pendencia y Puerto Cabello, y 1.J:ilunclm 
Uambobo. 

Art. 2° El Gobierno dict;1rá las medi
das que crea connrnicntes para In conser
rnciou de los b11jeles de8armados. 

A1't. 3° BI Potler Ejecutivo con acnel'
do <!el Consejo de Gobierno, en rccedo del 
Uoagrcso, dispondrá la rcparncion y arma
mento de los bnques que quedan des!lrma
dos, si el bien y seguridad de~ . territorio 
exigiere quo se pongan cu serv1c10, 

Duuo eu Oarácus ÍL 2 <le Ab. de 1833, 
-!º y 23n_EJ P. del 8. Jf airnel Q1ti11• 
tero.-El P. <le Is c~ de R. Juan J,fo. 
nuel J/a11rique.-EI sº del S. Rafael Ace
veclo.-EI s" <le la U" de R. José ilfar in 
Pelgro11. 

Carác.u 10 de Ab. de 183:3, 4° y 23°-Eje
c(ttesc.-El P. <le! E" ,José A. P,íez.-l'or 
S. K--BI sº <le Eº ton el J)0 de M• y o~ 
Oárlo., 8oublelle. 

143. 

Decreto ele 10 de Abril de 1833 sobre mn
gfo de intereses y tralaclos co1i N. Grana. 
cla y E<maclor. 

El Scuado y e~ de R. <le li~ W do 
Veneznela reunidos en Congreso, consi<le
rRndo: 

1 ° Que 111 nacion veuezQ]nna se ha cons. 
tituido pum siempre é in·evocablcmen te 
libre 6 iudepeu<liente de toda otra, eegau 
ol nrtículo 2° de la Constitnci<,n : 2º Que 




